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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA VALIDACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE LOS JUICIOS DE RECUPERACIÓN DE LA 
CARTERA VÍA JUDICIAL DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA EL DESPACHO DENOMINADO VALENCIA DEL TORO & 

. PROFESSIONALS, S.C., REPRESENTADO POR EL LIC. MARCO ANTONIO MARQUEZ 
CERVANTES, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE CONFORMrDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

Que su representado es un organismo público · descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006. 

Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la clave IFN060425C53. 

Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos 
y condiciones de este contrato como se desprende de la escritura pública número 212, 692 
de fecha 29 de julio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, Notario 
Público número 35 de la Ciudad de México, instrumento que quedó debidamente inscrito en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-01082014-
11.5726, el día 1º de agosto del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la fracción IX 
del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, vigente a partir del 
19 de julio del 2017. 

Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación de diversos servicios, entre\j 
los cuales se encuentra la prestación de servicios profesionales para la validación y 
actualización de la base de datos de los juicios de recuperación de la cartera vía judicial · 
del Instituto FONACOT. 

Que, en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR mediante 
adjudicación directa de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26, fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 75 de su Reglamento. 

Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 33901 , 
denominada 'Subcontratación de Servicios con Terceros' y cuenta con suficiencia 
presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número SGA-193, de fecha 27. 
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de julio de 2018, emitido por la Subdirección General de Administración del INSTITUTO 
FONACOT. 

1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato señala como domicilio de su 
representada el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, 1° Piso, Colonia Roma Sur, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PRESTADOR: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Civil, constituida bajo la denominación, S.C. , de 
conformidad con la legislación mexicana según consta en la Escritura Pública número 52,918, 
de fecha 25 de mayo del 201 O, otorgada ante la fe del Lic. Ángel Gilberto Adame López, 
Titular de la Notaria Pública número 233 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México 
en el folio real número 92,960, se constituyó la sociedad denominada "Provencio & Valencia 
del Toro, S.C." 

11.2. 

11.3. 

11.4. 

11.5. 

11.6. 

11.7. 

Que mediante Escritura Pública número 46,594, de fecha 15 de diciembre del 2017, otorgada 
ante la fe del Lic. José Antonio Manzanero Escutia, Titular de la Notaria número 138 de la 
Ciudad de México, se hizo constar el cambio de la razón social para quedar como "Valencia 
del Toro & Professionals, S.C." y la reforma a la cláusula primera de sus estatutos sociales. 

Que de acuerdo con sus estatutos el objeto social de su representada consiste, entre otras 
actividades la prestación de toda clase de servicios de asesoría jurídica, financiera , 
administrativa y de auditoría , para personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o 
extranjeras, así como la prestación de toda clase de servicios administrativos. 

Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la 
clave PAV1005251Q4. 

Que su representada dispone de la organización , experiencia, personal capacitado y demás 
recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad legal 
suficiente para llevar a cabo los servicios materia del presente contrato . 

Que cuenta con poder suficiente para firmar el presente contrato , en los términos del mandato 
otorgado y descrito en la declaración 11.1, segundo párrafo; declarando bajo protesta de decir 
verdad, que, a la fecha , dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma 
alguna, asimismo, se identifica con credencial para votar con número  ~- , 
expedida por el Instituto Federal Electoral. t , . 

Que su representada se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales federales, en 
observancia estricta a lo preceptuado por el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
Asimismo, que presentó su solicitud de opinión a través de la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria , sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, como lo 
establece la Regla 2.1.31 ., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, en sentido positivo. ff ./ / 
Que su representada se encuentra al corriente de sus obligaciones en materia de segurid1/a 1/v/ 
social según consta en la respuesta de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia 
de Seguridad Social de la Razón Social , emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
en sentido positivo de fecha 12 de julio de 2018. 
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11.8. Que su representada se encuentra al corriente de sus obligaciones patronales de conformidad 
con la constancia de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional para la 
vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT) de fecha 12 de julio de 2018. 

11.9. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios o accionistas que 
ejercen control sobre su representada, desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, en los términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, vigente a partir del 17 de julio del 2017, así como que la empresa y ninguno 
de sus socios se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.1 O. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra clasificada 
como micro empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción 111 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en el 
artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

11.11. Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representada el ubicado en Avenida Santa Fe 440, Interior 201, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa 
de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México. 

111 . AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por lo ~ 
que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS . < , 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y éste 
se obliga a llevar a cabo la prestación de servicios profesionales para la validación y actualización de 
la base de datos de los juicios de recuperación de la cartera vía judicial del Instituto 'FONACOT la 
cual contiene los datos de identificación (Juzgado, número de expediente, tipo de procedimiento y 
nombre de las partes) de aproximadamente 4,026 juicios en proceso, los cuales se encuentran 
asignados a los prestadores de servicios legales para la cobranza judicial de conformidad con la 
descripción y condiciones del servicio, contenidos en el Anexo Técnico que como Anexo número I se 
agrega al presente contrato, anexo que una vez rubricados por las partes, formarán parte integrante del 
mismo como si estuviesen insertados a la letra; para lo cual el PRESTADOR pondrá toda su experiencia 
y capacidad , dedicándole todo el tiempo que sea necesario. 
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SEGUNDA. ENTREGABLES. El PRESTADOR para demostrar el cumplimiento de la obligación a que 
se refiere la cláusula que antecede se obliga con el INSTITUTO FONACOT a entregar un reporte dentro 
de la primera semana de cada mes por medios electrónicos y en forma escrita, así como en medio 
magnético (CD) a la conclusión del total de los servicios. 

Los entregables por dicho servicio se realizará conforme al siguiente calendario: 

Etapas Fecha programada de entrega 
1 Del 3 al 7 de septiembre de 2018 
2 Del 1 al 5 de octubre de 2018 
3 Del 5 al 9 de noviembre de 2018 
4 El 30 de noviembre de 2018 

Los entregables consistirán en el avance de la validación y la actualización del estado procesal de los 
aproximadamente 4,026 juicios que deberán ser en proporción a las semanas transcurridas desde el 
inicio del servicio, entregando para ello la actualización de la base de datos en medio electrónicos, en 
forma escrita, así como en medio magnético (CD). 

El prestador al término de los servicios deberá presentar un informe final adicional que contenga las 
actividades realizadas con recomendaciones, sugerencias y conclusiones, que permitan un manejo 
adecuado y ágil de la base de datos de la cartera judicial , dicho informe deberá estar firmado por el 
representante legal del prestador del servicio. 

La entrega la realizará en la Dirección de lo Contencioso, ubicada en Plaza de la República No. 32, 6°. 
Piso, Colonia Tabacalera, C.P. 06030 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. de 
lunes a viernes, para su revisión, validación y en su caso aceptación. 

TERCERA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
a que se refiere el presente vínculo jurídico, los precios unitarios que se detallan en el Anexo Técnico. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos los 
conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no podrá 
agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I d 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

CUARTA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. El presupuesto que se podrá ejercer por este concepto 
durante la vigencia del presente contrato es por la cantidad de $450,000.00 M.N. (Cuatrocientos 
cincuenta mil pesos, 00/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR deba 
efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar 
pago alguno por ello. 
QUINTA. FORMA DE PAGO. La forma de pago será en los términos detallados en el Anexo número I y 
no se otorgarán anticipos. Para que la obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá 
presentar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, 
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comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el PRESTADOR 
pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML (archivo electrónico del comprobante 
fiscal digital por Internet) y de manera adicional entregará la representación de las facturas electrónicas 
en un documento impreso en papel, estas últimas debidamente selladas y firmadas por el Administrador 
del Contrato, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al 
INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR las cantidades que resulten por los serv1c1os 
devengados conforme a lo señalado en el ANEXO TÉCNICO, una vez que se lleve a cabo la 
comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, así 
como del cumplimiento de los requerimientos de cada entregable, lo cual será requisito para proceder al 
pago correspondiente, con fundamento en lo señalado en el artículo 83 segundo párrafo del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen , dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) , considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El Instituto FONACOT cubrirá al prestador del servicio la cantidad señalada en su cotización 
mediante cuatro pagos mensuales iguales y sucesivos por la cantidad de $112,500.00 (Ciento doce 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. 

La contratación del servicio y su ejercicio se realizarán conforme a las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con apego a las disposiciones de 
austeridad y racionalidad del gasto, aplicables en la Administración Pública Federal , 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR, la cantidad señalada en la cláusula Tercera , a través 
del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a la cuenta de número  

  
S.A., dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del comprobante fiscal 
correspondiente. El comprobante fiscal citado deberá contener los requisitos de ley y contar con el visto 
bueno del Administrador del Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula , siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la presentación del recibo . 

SEXTA. PAGOS. El pago de los servicios efectivamente devengados, al PRESTADOR será de 
conformidad a lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) , en archivo XML y la representación de 
dichos comprobantes en documento impreso en papel , que reúnan los requisitos fiscales 
respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo ampara; para 
tal efecto el profesionista deberá presentar dentro de los siguientes 5 días hábiles del mes 
inmediato anterior la factura que ampare los servicios efectivamente devengados, la cual 
deberá cumplir con las disposiciones fiscales vigentes, e indicar la descripción de los 
servicios entregados a entera satisfacción del Instituto FONACOT, debiendo proporcionar 
archivo electrónico XML correspondiente a la factura . 

b. Los comprobantes fiscales serán entregados en las oficinas de la Dirección de lo Contencios 
del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Plaza de la República No. 32, piso 6, Col. Tabacalera, 

I JNSfffV10 FONACOT 
j áa.~.~~·'"'· JURIDICO fJ.- 'Di 
j ~º·~~1~1 • ,. -.·.- \ ,J ~ - :-: 
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C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de labores de las 9:00 a 
las 18:00 horas de lunes a viernes en días hábiles, y en el caso de factura electrónica deberá 
ser enviada a los correos daniel.lopez@fonacot.gob.mx. 

c. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar el plazo a que hace 
referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se tendrán como recibidos los 
comprobantes fiscales citados en el inciso anterior que reúnan los requisitos fiscales 
correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, conforme a los términos del contrato 
celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de los comprobantes fiscales, 
previo a la prestación servicio, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT 
deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos 
en dichos comprobantes fiscales que reúnan los requisitos fiscales correspondientes; tramitar el 
pago de esos comprobantes fiscales y realizar el pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido , en caso de que 
los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles sigui"entes al de su 
recepción , indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo 
que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las 
cc;>rrecciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 1º de agosto al 30 de noviembre de 
2018, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no operara la tácita reconducción ni podrá haber prórroga 
automática por el simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR garantizará el ~ -. 
cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de los 1 O (diez) días - 'I'" 

naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere en la fracción 11 del ·._ , • 
artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, póliza de fianza, e, 
en moneda nacional, expedida por institución legalmente autorizada para operar en el ramo, conforme 
a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de .los Trabajadores 
(INSTITUTO FONACOT), por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto máximo a 
erogar en el ejercicio fiscal 208, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, la 
póliza de fianza deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato abierto 
plurianual celebrado entre VALENCIA DEL TORO & PROFESSIONALS, S.C. y el Instituto del 

1Ñs.nru m FONACO~ 
STl'S •• -~ -· .,;:-,. ,;;,,cc.JUhIDICO !:-... __ _J 

tit·::..~ ,"_·. " . ' - ... ,, 
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Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, derivado del procedimiento de 
Adjudicación Directa por excepción a la Licitación Pública. 

b) Que para cancelar cada una de las fianzas, será requisito contar con la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales de cada ejercicio presupuesta!, para lo cual 
se requerirá la respectiva manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

c) Que cada una de las fianzas permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice cada ejercicio presupuesta! y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga 
al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales 
o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos 
en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas,, para la efectividad de las fianzas, aún para el 
caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo 
del importe de la póliza de fianza requerida , quedando a elección del INSTITUTO FONACOT 
poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, debiéndose atender para el cobro 
de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática , sin necesidad de que medie 
aviso, su consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, 
en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se hará 
exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante autoridad 
competente. 

La garantía de cumplimiento del contrato, se hará exigible de inmediato, sin necesidad de juicio previo 
ni declaración judicial alguna, y sin perjuicio de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO 
FONACOT al PRESTADOR ante autoridad competente, cuando se presente de manera enunciativa y 
rio limitativa, alguno de los siguientes casos: 

► Cuando por causas imputables al PRESTADOR, se incumpla con cualquiera de las condiciones 
pactadas en el contrato y consecuentemente se rescinda el mismo, o 

► Cuando se haya vencido el plazo para el inicio de la vigencia del contrato y el PRESTADOR por 
sí mismo o a requerimiento del INSTITUTO FONACOT, no sustente debidamente las razones 
del incumplimiento en el inicio, previo agotamiento de las penas convencionales respectivas, o 

► Cuando se detecten vicios ocultos o defectos de la calidad de los servicios proporcionados. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. Cada una de las fianzas a que se/ftJ 
refiere la cláusula que antecede, serán liberadas por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre haber cumplido 
con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para cancelar la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el 
artículo 103, fracción 1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el INSTITUTO FONACOT 
a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio del presente contrato y los 
problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de defectos o incumplimiento en la 
prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de penalización. 

DÉCIMA PRIMERA. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Los servIcIos deberán ser 
realizados en las oficinas del prestador ubicadas en Avenida Santa Fe No. 440, Interior 201, Colonia 
Santa Fe, Delegación Cuajimalpa , C.P. 05348, Ciudad de México . 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente para la 
ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Cumplir con la descripción y condiciones del servicio, contenidos en Anexo número l. 

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR queda obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT, a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido , en los términos señalados en el presente contrato y en la 
legislación aplicable. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará de 
comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del presente 

. contrato. 

DÉCIMA CUARTA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor desarrollo 
del servicio objeto de este contrato , las cuales serán atendidas de inmediato por el PRESTADOR. 

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con motivo 
de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. ~ 

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El PRESTADOR ' 
no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 11 
derivados de este contrato , salvo los derechos de cobro, mismos que solo podrán ser cedidos con la ' 
aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el montom · 
del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, el 
veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos, dentro de su vigencia , y que el precio sea igual al pactado originalmente en el contrato que se 
modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia , ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer trimestr 
del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación regular d 1 
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INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último párrafo del artículo 146 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, el PRESTADOR queda obligado a 
pagar una pena de conformidad con lo siguiente: 

o Se aplicará un apena convencional del 1 % (uno por ciento) por cada día natural de atraso en el 
inicio de la prestación del servicio, sobre el monto del pago mensual. 

o Se aplicará una pena convencional del 1 % (uno por ciento) por cada día natural de atraso en la 
presentación del entregable; sobre el monto del pago mensual. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, informará por escrito al PRESTADOR el cálculo de la pena convencional 
correspondiente, indicando el número de días u horas de atraso, así como la base para su cálculo y el monto 
a que se hizo acreedor. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de tal 
suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la penalización 
se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la 
penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del contrato, es 
decir del 10% (diez por ciento) antes de IVA, de conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento. 

Los pagos, quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago y/o deducción que el PRESTADOR deba 
efectuar por concepto de penas convencionales a través de referencia bancaria que se genera el mismo 
día en el que efectuará el pago. El cual será proporcionado en la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

En el entendido de que en el supuesto que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha ~ 
penalización, ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. ~ ~ 
Lo anterior, sin perjuicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT pueda optar entre exigir el , 
cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA NOVENA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, 
cuando el PRESTADOR incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él 
imputables; teniendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir el presente contrato . 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él , y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves al 
INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebració 
del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los 
artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

' 8NS1í1Uf0 FONACOTI j º"'PS F."·•·•~ , 
l ~¡f4=• JUR![)l!C.O tL_ __ } 

1
1 ~- ,... - . ' ·-- ... ' 

Página 9 de 17 



.tiiñacot 
CONTRATO No. I-SD-2018-124 

. VIGÉSIMA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tratándose de pagos en exceso que haya 
recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar en el plazo dispuesto por el artículo 43 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, las cantidades pagadas en exceso, más los intereses 
correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la 
fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
INSTITUTO FONACOT. 

En caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, el PRESTADOR deberá reintegrar los pagos 
progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a 
la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas, técnicos o profesionistas que requiera para 
la prestación directa del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que en su 
caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas, técnicos o profesionistas para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones · derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una de las 
reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO FONACOT 
obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al 
INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR, que es el único responsable del 
pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social, al INSTITUTO 
FONACOT y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de cualquier 
reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el INSTITUTO 
FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas, ~ 
técnicos o profesionistas sufran riesgo de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del ' !".\:J. .

1

, .. 
Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de 
cualquier acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales, así como 
cualquier otra cantidad erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia 
planteada en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo establecido en el presente contrato y en el Anexo 1, o 
sin motivo justificado no acata las indicaciones que por escrito le formule el INSTITUTO 
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FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente los servicios materia del presente contrato y los establecidos en el 
Anexo l. 

D) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y/o los elementos necesarios para 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

F) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de los servicios contratados. 

G) No acredita la calidad en el servicio de conformidad con lo señalado en el presente contrato. 

H) Incumple lo señalado en la CLAUSULA OCTAVA del presente contrato, respecto de la garantía 
de cumplimiento 

1) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente contrato y en 
su anexo. 

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato , lo hará rescindible en 
cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previos; lo anterior, con fundamento 
en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y 98 y 99 de su Reglamento , bajo el siguiente procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito ' el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato , deberá ser debidamente fundada , 
motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a lo 
señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente , a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de rescisión. Si previamente a la determinación de dar por rescindido 
·el contrato, se proporcionan los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa/); 
aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que continúa vigente la necesidad de los · 
mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato , cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un dictame 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisió 
del contrato resultarían más inconvenientes. 
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Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos 
últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los servicios, o el procedimiento de rescisión se ubique 
en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el INSTITUTO 
FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los 
mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo 
modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario 
a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
se considerará nulo. 

VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días hábiles de 
antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO FONACOT así lo 
determine; cuando concurran razones de interés general , o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al 
PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, 
estén comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o de la 
suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán pagados 
dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la 
solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGESIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO contratado, el 
INSTITUTO FONACOT se obliga a proporcionar oportunamente al PRESTADOR toda la información y 
documentación completa y necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

Toda la documentación que con motivo del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT entregue al 
PRESTADOR, así como toda la información que el PRESTADOR desarrolle, será propiedad exclusiva 
del INSTITUTO FONACOT, considerándose esta información como confidencial y privilegiada, por lo/J: 
que estará protegida en todo momento como secreto industrial en términos de la Ley de la Propiedad 'U 
Industrial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, debiendo el PRESTADOR guardar la 
secrecía y confidencialidad sobre la misma, obligándose a no usarla, copiarla, transmitirla o divulgarla a 
terceros sin consentimiento expreso y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

Lo anterior debe entenderse, como que el PRESTADOR se abstendrá de manera directa o indirecta d 
editar, divulgar, publicar, comercializar, usar y modificar total o parcialmente, la información 
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proporcionada, conocida, desarrollada u obtenida, por cualquier medio, sin la debida autorización del 
INSTITUTO FONACOT, respondiendo en caso contrario por los daños y perjuicios que se llegaran a 
ocasionar para ambas partes, en el entendido de que dichos actos podrán generar la rescisión del 
contrato. En caso de que la conducta desplegada por el PRESTADOR sea constitutiva de delito, en 
perjuicio del INSTITUTO FONACOT, éste podrá proceder a hacer la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público competente. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula puede 
estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, diskettes o 
cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica , financiera, de análisis, 
compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 

VIGÉSIMA SEXTA. UTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Con la información que 
sea proporcionada al PRESTADOR, éste se obliga a: 

a) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo del servicio, únicamente 
para prestar el objeto de este contrato. 

b) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a las 
personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para conocerla , 
haciéndose responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la misma. 

c) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito del INSTITUTO FONACOT, a 
menos que sean necesarias para el eficaz cumplimiento del presente contrato. 

d) No revelar a ningún tercero la información sin la previa autorización por escrito del INSTITUTO 
FONACOT. 

e) Una vez concluida la vigencia del presente contrato, el PRESTADOR entregará al INSTITUTO 
FONACOT todo el material y copias que contenga la información confidencial recabada o que le 
haya sido proporcionada por el INSTITUTO FONACOT, así como la documentación e información 
proporcionada, conocida, desarrollada u obtenida con motivo del desempeño de sus 
actividades materia de contratación, excepción hecha de aquella documentación que con 
motivo del cumplimiento del presente contrato se encuentre dentro de algún expediente de 
autoridad competente . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieran causas de fuerza mayor o de caso fortuito el INSTITUTO FONACOT, 
podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos servicios 
efectivamente devengados. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, previa petición y 
justificación del PRESTADOR, ésta reembolsará al PRESTADOR los gastos no recuperables que se 
originen durante el tiempo que dure la suspensión , siempre que éstos sean razonables , estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato en términos del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión será de· 3 (tres) días naturales , a cuyo 
término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa solicitud del administrador del 
mismo. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable 
por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito , fuerza mayor o por 
causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez superados los dos 
primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del presente contrato, si así lo 
manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar dicha 
situación al INSTITUTO FONACOT; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para 
el caso de que por causas atribuibles a éste no se cumpla con el presente contrato , procediéndose a 
modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de los servicios o pagos que 
hayan quedado pendientes de cubrir. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio 
respectivo , lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones , 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable que 
impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato , si dicho evento se 
encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o negligencia, y si 
dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el ejercicio de la debida 
diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor 
incluirá , en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza , tales como tormentas , inundaciones y terremotos ; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios y manifestaciones civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá ninguno de 
los siguientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual del PRESTADOR para la 
realización de los servicios, o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

VIGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTO$. La fecha de inicio o de terminación total de 
los servicios, podrán ser prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por escrito la prórroga ante el 
INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha que corresponda, 
acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho evento actualiza los 
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena por escrito al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los 
servicios. 
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C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, acreditando por cualquier medio dicha 
circunstancia. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C) el Administrador del Contrato analizará la solicitud, 
así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el PRESTADOR, 
notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, 
contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR, la prórroga será formalizada 
mediante la celebración de un convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. Jorge Daniel 
López González, en su carácter de Director de lo Contencioso, es el responsable de administrar, vigilar y 
supervisar el cumplimiento del contrato, o quien en su momento ocupe dicho cargo, de conformidad con 
las atribuciones y facultades que le otorga la fracción II del artículo 75 del Estatuto Orgánico de 
INSTITUTO FONACOT. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia entre la 
convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de los cuales 
deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público , según lo establece el artículo 15 de la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier momento, 
presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso de que hubiere 
desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al procedimiento establecido 
en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

En caso de no someterse a la conciliación mencionada, ambas partes, de común acuerdo podrán 
someterse a un compromiso arbitral, de conformidad con lo señalado en los artículos 80, 81 y demás 
relativos y aplicables de dicha ley, 137 de su Reglamento, o en su defecto podrán acudir a los tribunales 
federales si así lo decidieran. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, particularmente 
a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; a la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y a sus respectivos Reglamentos; al Código Civil Federal ; Ley Federal d 
Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Instituciones de Crédito, así como todas aquellas que por el carácter de entidad 
paraestatal al INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, así como a la jurisdicción del Tribuna 
Federal de Justicia Administrativa, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicili 
presentes y futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 
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LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN 
Y LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EL DÍA 31 DE JULIO DEL 2018, EDANDO" DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO 
FONACOT Y UNO EN PODER DE RESTADOR. 

POR EL PRESTADOR 

R DEL CONTRATO 

Contrato No. I-SD-2018-124 

Elaboró: Lic. Margarita So · 
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ANEXO 1 , 

ANEXO TECNICO 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE CINCO PÁGINAS LAS CUALES UNA VEZ RUBRICADAS POR LAS PARTES, FORMARÁN 

PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO I-SD-2018-124 

Vo. Bo. DEL ÁREA REQUIRENTE _________ _ 
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ÁNEXO TÉCNICO 

Servicios profesionales para la validación y actualización de la base de datos de los juicios de 
recuperación de la cartera vía judicial del Instituto FONACOT la cual contiene los datos de identificación 
(Juzgado, número de expediente, tipo de procedimiento y nombre de las partes) de aproximadamente 
4,026 juicios en proceso, los cuales se encuentran asignados a los prestadores de servicios legales 
para la cobranza judicial. 

l. OBJETIVO. 

Contar con una correcta base de datos de la cartera judicial para detectar en tiempo aquellos asuntos 
en los que esté por operar la caducidad de la instancia o prescripción de la acción, debido a una 
deficiente gestión o supervisión y evitar con esto que la cartera se vuelva obsoleta en perjuicio del 
Instituto FONACOT, dicha base reflejara los datos de manera enunciativa mas no limitativa lo 
siguientes: el número de juzgado, número de expediente, tipo de procedimiento, nombre de las partes; 
así como el avance procesal de la cartera asignada a los prestadores de servicios legales para la 
cobranza judicial, lo que nos permi~rá conqcefc'ón terteza la ubicación de los juicios en trámite. 

'.' ;-., ·~ 
11. CARACTERISTICAS TÉGNICAS 

e· El prestador deberá COQtar con·experiencia ~n [~)i:$ra judicial. 

Asimismo, deberá -~ontá~ con ,~¡ personal téc~ig9 y las :herraril_Íént~s n'ecesarias para sb ejecución además 
de lo siguiente: · · · · · · · ·· · · · 

El Instituto FON1COT proporcionar~0~1 8~E;9!a~pr iab9s:e, deda~os en arphivp electróiii~9, generado en 
el programa_ informático denorninado ''"Excel" é:on los datós 'dé idehtificacióri de los aproximadamente 
4,026 juicio( c::ieñtro de los diez pfimeróf~ía:s 119turale~· ael rnés de ago$tO dé 2018. Una'vez recibida, 

< .: . -_·;. ,'i. «·~=-ti ,~ : ··- ic'-.. '··' . , i, ',, ''\. ~,, º-"--- . ~ . -'. ':.', =i ., 

el prestador hará una somera revisión de los datos cbntenidós eh ella,· a fin de determinar si cuenta con 
( ,· los datos nec~sários para la idehtificacióh -ª~ lodos 16t j¡1iciot . . 

~ La validación y act~allZ,,ció~ de)a_ base d~. ?•t?s ~:,-.h,.,;á \"1", base_en los .r~port~~ fe _los estados 
procesales que lnst1tuto:EQN~COT.proporc1on~ al prest9c::ior y._gue.a su vez hqyan sigo -entregados al 
Instituto FONACCOT p9r 19$.despachos éxterhqs que tien~ri~a~fgn:ªáo ~I cobrojudi~iªf~~ lá cartera de 
créditos de Instituto FONAc:or, y en defecto de dichos répdítes', se hará la tj0nsulté! 'v'ía internet de 
sitios que próporcionen al' pÚbli'co la '.infqrrnación no cónfide:nciafae los 'juidos éorre~pondientes. 

. . .. . . . - u. 

Para el caso QE;l no localizar infqrma~iqn u~portada en los informes presentados po(los :prestadores de 
servicios legafe-s para la cobrá'nz? ,jJéiidal se otorgarán las ,fa9ilidades de acceso' corí el despacho a 
cargo de la cartera asignada, s~gún <::orrespOnda, par(3 la ~claración de dud_as. · 

La validación y actualiza<::i(>n, se deberé ejecuJarse gé ~cuerdo a su experiencia profesional, y ejecutarse en 
cuatro etapas la primeíf en \la: primera seriiana de , septiembre de 2018; la segunda en la primera 

. semana de octubre de 2018; !a tercera ~n la primera semana tje_ noviembre de 2018 y la cuarta el 30 
de ·noviembre de 2018. · · ·. · · 

111. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO . 
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La prestación del servicio será en las oficinas del prestador ubicadas en Avenida Santa Fe No. 440, 
Interior 201, Colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05348, Ciudad de México . . 

IV. PLAZO DE LA SUSPENSION 

El tiempo máximo por el que se podrá suspender el servicio será de 3 (tres) días naturales cuando en 
la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor. 

V. VIGENCIA DEL SERVICIO 

El servicio tendrá una vigencia del 1 de agosto al 30 de noviembre de 2018. 

VI. ENTREGABLES 

Los entregables deberán ser presentados dentro de la primera semana de cada mes por medios 
electrónicos, en forma escrita, así como en medio nJ,ª~nético (CD). 

, , 

Los entregables por dicho servido se re~Hzará cohfcmrí~ é!! siguJ~.n!~.c~lendario: 
··.·. __ ~, f , 

Etapas Fecha ,programada de ehfi'ega . 
Del 3 al 7:ae··septiembre de 2'ó18 

,: ";; ;·; ;,¡, ....... ·r · :: ~,·, :t ~"" -,_,,,, ~ ,. . 
, . . 

Los entrega bles .cqnsistirán en el avance. de I~J~lidqCi,óh y .la. a_qt_Ú~ljzación del eslac;{oprocesal de los 
¡ -·· ' . ,., ? ,, ·-' ,. .;"' ¡.., ___ $ :;f __ ·;> _, . ': ··· · ... ;.' -,.-, ___ •.. ·, ... __ _ 'e,~ .•- .·.· . -~--

aproximadamente 4,q~,61,J,~icios ·q,pe deber~ri_·~~(~~J>(qéJ?t~i9;Q.~a'I§!$':. se~~Qá~ trans9L1rri9as desde el 
inicio del s~rvici,g;' entrég~J\~O;~,ra elloJ_~,-ª ·cN~liza~ióna;e:lst,!:>a~:~;,d~ qafos ~11J11edip el?ptrónicos, en 
forma escn!a,_as,1 como enm~sfto magn~tr~o (CD). . -.- .. 

El prestador al ,término de Íó~ seYvici9~ ,d~~eré pre~~nJar ·un informe ffnal \~dicipnal que contenga las . 
actividades .r,éálizadás '~on r~'cor;nen~aéio_6es, SLIQ~[~~Cl~S y conclusJóne~, qu:é per,mihi,n -un manejo ~ 
adecuado y _ágil' de la b_ase. ele_ datos·de l~,cá~~-rt"jydjcial, tjicho" informe-d~oe'rá estár firmado por el • 
representánt~ legal del· pr~~~a,~or del servicio. · , _ _ . ~ , 

VII. ADMINl$TRADOR 'DEL CONTRATQ_., 
, , , 

De conformidªg ,CiQ,h lo pfeVi9t() , 91] el Arj\9uJo\ ?4 del 13,~9L~aj~nto ~e Ía Lex A,~ :Adquisiciones, 

~~~;edn~:=~.t~!,l !1t~!~~a~~ ;;;,e~:;frt~\r~¡~¡~¡;~ ;~~:~~,=~t;6J:izp~~g~~é:~n~:~~itor de~ 
VIII. MONTo::~§ÍÍM.~PO DE LA CONTRATA~lpN: 

El Instituto FONACOT celebra't~ :1:1n cbntrato ppr un :yalqr def:~J~Q;0~0.00 (Cuatrocientos cincuenta il 
pesos 00/100 M.N.) más el lm-puesto al Valqr Agte.g~do; el. pr~st~cfor no podrá agregar ningún costo 
extra y será inalterable durante la vigenéia dE?Léqr:itrátb. -
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IX. FORMA DE PAGO 

En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la obligación de pago se haga exigible, el 
prestador deberá presentar a partir del día hábil siguiente a la prestación de los servicios, la 
documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que 
ampare el_ 100% de los servicios proporcionados y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 
del Código Fiscal de la Federación, el prestador deberá emitir comprobantes fiscales digitales por 
Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el prestador pondrá a disposición del INSTITUTO 
FONACOT en archivo XML (archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de manera 
adicional entregará la representación de las facturas electrónicas en un documento impreso en papel, 
estas últimas debidamente selladas y firmadas por el Administrador del Contrato, desglosando el 
Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen;· dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet y de ser posible el número de cont~atq que arilpé!ra, dicha factura, en moneda nacional. 

El Instituto FONACOT cubrirá al Rréstadó"r del 'servicio lácantidad señalada en su cotización mediante 
cuatro pagos mensuales iguales y"st,1césivos por la cantidad de $112,SÓ:0:{fO(Ciento doce mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) más éllf'l\puesto al ValorAgre§'áas,,: .- ' 

.· ·. - . :.·· . 

La contratación del servicio y ':SU ej~rci9io :Se realizafán ~onforriúr·aJ as disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Se.rvicios del , SeCfor P~blic9, y qor, ,apego: a las disposiciones de 
austeridad y racionalidad del gasto, apliéábles•eri láAdministración Pública Federal, 

:· . ·= , ;,· . ; f' ,.. ' . . -

. .· . '. .· . . . . 

Los precios apagar son en mone_da naci.6K~l.Yls~l~g cp,11sid.eradp~ fljo_s ~asta que con~luya la relación 
contractual, ·d_ebiendó ' irictuir totjos los· c,9"~fü~

0 
ií;}v~lúé(ados, cqr,iside~artdo todo,s l9s ·,conceptos del 

servicio que reqµiere el ' ll]sfüuto FONAGQT, pp(,,ló q~e. no pbqf~ agregc:1r ningún ccist9 éxtra y serán 
. \..: inalterables·(sin~juste de costos)durant~ _layig_e,n·cia'._del.~~ivifJO. ~- - _- - __ -

~ Asimismo, el Instituto FONACOT, ,9on. fu~damentó en ,\o previsto eri el a~íqulo 66, fracción I del 
~ Reglamento _de la Ley Federal d¡f Rre·supúesto y .Re'spqbs~ffiilitjad Hacer)garia, no" p~gará aquellos 

servicios ~o.licitados y no-proporcioflados (devengadosy'aehJ!:Ú·a satisfacci9rl del Instituto FONACOT. 
• • ' • • ~ .,. ::; • •• : • • • . '> • . • • • 

. . . . 

Todos los mpntos serán má~ el l_ryipLJesto al Valor Agr~gado_. ... 

El Instituto FONACOT, con .fundamentóe11 ,el art. 51 de la Ley de Adqüisicion~s. A~t~ndamientos y 
Servicios del Sector Público, realizara eFpago.préyia entreg,fde lá factura o reci!:fo-d,é~honorarios, que 
cumpla con los requisitos de ley, dentro de los .4Ó :días naturales posteriores a su presentación, así 
como de la documentaGión soportei pélra'·stó revjsión y autorizadón por parte del IÍistituto FONACOT, a 
fin de proceder al pago vía transferenciª ~léctróÍ\icá 9 de así solicitarlo será a trayés del mecanismo de 
cadenas productivas. LasJ~_ctµras y recibos 9e honorario~ debe'rán pres~ntarse de manera electrónica, 
comprobantes fiscales digifal1:;,l5 por interne1 (CFDI), en formélto PDF junto con su archivo XML, 
enviándolas por correo electr0nic_o a los si~u'i_~ntes corre()_?:,éfa6iel.l6pei@fonacot.gob.mx; 

El pago quedará condicionado de ser el ca·s9 pr;ppórci.Qílalménte al pago que su representada deba 
efectuar por concepto de penas convenciofiales el cual será descontando del pago de la factura 
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correspondiente o realizarse directamente por su representada en la cuenta que el Instituto FONACOT 
le indique. 

Lo anteriormente descrito, son las actividades y condiciones que se tienen que llevar a cabo. 
Para tal efecto el profesionista deberá presentar dentro de los siguientes 5 días hábiles del mes 
inmediato anterior la factura que ampare los servicios efectivamente devengados, la cual deberá 
cumplir con las disposiciones fiscales vigentes, e indicar la descripción de los servicios entregados a 
entera satisfacción del Instituto FONACOT, debiendo proporcionar el archivo electrónico XML 
correspondiente a la factura. ' 

La factura será entregada en la Dirección de lo Contencioso ubicada en Plaza de la República No. 32, 
Piso 6, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030 en un horario comprendido de las 
9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

Para el caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias el Instituto 
FONACOT dentro de los 20 días naturales siguie_r,¡tes al de su recepción, indicará por escrito al 
prestador las deficiencias que deberá corregir; el 'p~fioao que transcurra a partir de la entrega del citado 
escrito y hasta que · el prestador,_ pt~s:en!e ta.i c,ad ~.tQói~~~s, no · se_ co,rnputará para efectos pago de 
acuerdo a lo estipulado por el artículo _51 de la Ley. · 

Que conforme al Clasificadqr por Objeto de( Ga~fo-emitido por }a Sectef~ríá de Hacienda y Crédito 
Público aplicable a.la Ádministr_ación Pública ·F~c:le"ral pára ·~1 2017, ia _partida presupuesta! a afectar es 
la 33901 denomiríáda ''"5ubébntratación dé S~fviéit>s con Terc~r'os''. ,.· 

Fundamentan la propuesta los artículos ?$. f ta,:ct){m (11, 42 últifn9 -párrafó de la Ley dé:Adquisiciones, 
' ' _;r . i . .... , .; . ' 

Arrendamientos y Servicios del Sector Públicó.. · •. · 
• . • ._· •• •· ,., _ _.$, 

, , 

x. GA~~:~TíA ·DE,cúMPLIMtENrtL . · 

.. :. . .. : . . -~- ¡ i ·\ ~- .· . ' ' . ..· . 

El prestaaor, para garantizar el cun,pli_fn,ierit~ de ,las :,91;>!ig~cJ.~ne·s y los ~~ryicigs, deberá entregar al 
Instituto FQN~COT dentro de los j0 (áiéz) 'días naiur~íe'~>sigoJentes a la, fechq de firn:iadel contrato, 
en términOSi:ti~"la fraccig_t, ÍI del artículo 48 dé la L~i ;<;i~~~ Bg~t~Iciop~s. Af¡ eh(df,lmiento~./ s:ervicios del 
Sector PúbliGo, póliza de fianza, en moneda nacidnal ; exp.edia~ por institución legalménté autorizada 
para operar en el ramo)'c.onfqrma.:a la legislación m·ex¡'éaHa';l :féÍV(?r'dE3i'\1nstitúto del 'Foñdo Nacional 
para-el ConsLJn:i0 ~-e los Trabajadores, por ur'l j'rl)pgf!~ ·equiváler,ite·ai 10% (di~z por cien~9) del monto a 
erogar en el ejercicio fiscal 2018 sin inclúir el Impuesto al ValórAgr~gado, 0p9r el montd,,éú:ie se ejercerá 
en los mismos,Já cual peberá' pre?entarse al)nstitu,tó FONA~pJa más·ta:fdár dentrq:éJ# los primero ~O 
días naturales del .. e~~_rcicio fi~cí!ll que ?arres_ po~da;_ ~e conform __ i5~á:d ~C?r. él artícu.I0·- 87 del Reglament 
de la Ley de Adqu1s1c1ones, Arrendamientos y Serv1c1os d~I Septor Publico. · .· _ .· 

Esta garantía permanecerá bajo custodia d~l lnslituto FONACÓT y su devolución se hará una vez que 
se hayan satisfecho la prestaci,ó~ de los servicios en los térmipq,s y condicionés establecidos. 

, , 
, , 

XI. CALIDAD DE LOS SERVIC,IÓS 
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El prestador de los servicios quedará obligado ante el Instituto FONACOT a responder de la calidad de 
los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en el presente contrato, en el segundo párrafo del artículo 53 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y/o en la legislación aplicables. 

El prestador del servicio deberá contar con la infraestructura necesaria personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto 
del contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 
comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del Instituto FONACOT 

XII. PENAS CONVENCIONALES 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, en caso de atraso en el cumplimiento 
de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, el prestador queda obligado a pagar por 
concepto de pena convencional de conformidad con lo siguiente: 

o Se aplicará un apena convenciotfal cJel '1 % (uno pqr ciento) por cada día natural de atraso en el 
inicio de la prestación del ser;vi<;;id, sóbfe 'él monto del pago mensual. 

o Se aplicará una_ pena ionve ional del -1 °~_-f (,uoo por ciento) pór.cc1da día natural de atraso en la 
presentación d~I ehtre · ble; . re, el mgr1t9 ciel pago mengial. · 

,. - . 

Para el pago de la$ perjas C()hv~n i , nal . -~1'.Jn~füuto FONACOT'a trávés de lfl rnrección de Recursos 
Materiales y Servic;:iof GenJrales in . 111,iiir . ~p f1·e~'crl!o al presfadórei'.cálculo cié lá péna convencional 
correspondiente, indicando el núnier e 01 "; ~sí co'mo la basé -para su cálculo,y° el monto a que se 
hizo acreedor. · ·· 

,I' ~ ••• 
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